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Runh¿aío D¿or¡¡on¿l,
Yorinococho. 20 de octubre de 2022

VISTO: El Memoróndum N' 649-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho I9 de octubre det 2022,
Oficio N' 733- 2022-OAIUP-HA fecho '14 de ocf ubre de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, en eso orientoción el ortículo ó0o del Decrelo Supremo N" OO5-9OPCM. expreso que el
combio de grupo ocupocionol respeto el principio de gorontío del nivel ovonzodo y lo
especiolidod odquirido;se efectúo teniendo en consideroción los necesidodes inslitucionoles
y los intereses delservidor. Procede o petición expreso previo existencio de voconte en el nivel
olcuol postulo. debiendo observorse elortículo ólo;

Que, con Ley N" 31365-2022 "Ley de Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2022",
en su Artículo Bo Medidos de Austeridod que o lo letro dice "(Medidos en Moterio de personol)",
numerol B.l en su literol c) "Lo controtoción poro el reemplozo por cese. poro lo suplencio
temporol de los servidores delSector Público. o poro el oscenso o promoción del personol (.".);

Que, iguolmenle el ortículo ló'del Decreto Legislotivo No 276, esloblece que el oscenso del
servidor en lo correro odministrotivo se produce medionte promoción o nivel inmedioto
superior de su respectivo grupo ocupocionol, previo concurso de méritos;

Que, en el orlículo l7o del Decreto Legislotivo N'276, foculto o los entidodes públicos plonificor
sus necesidodes de personol en función ol servicio y sus posibilidodes presupuesto/es, poder
reolizor hosto dos concursos poro oscenso duronte el oño, siempre que existo lo respectivo
plozo voconte, es decir, lo primero condición indispensoble poro convocor o un concurso de
oscenso. es lo existencio de plozo voconte;

Que, medionte Oficio N' 733-2022-OAIUP-HA de fecho l4 de octubre de 2022, el Jefe de lo
Unidod de Personol, solicito outorizoción poro proyector resolución directorol conformondo lo
Comisión de Concurso de Combio de Líneo de Correro o Combio de Grupo Ocupocionoldel
personol odministrotivo que se encuentron dentro del Decreto Legislotivo No 2Zó, que estoró
conformondo de lo siguiente monero:

- CPC. JACK TILLIN TORRES VARGAS PRESIDENTE

- CPC" CARLA EVANS MONZON DAVILA SECRETARIO

- ABOG. RAMIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ MIEMBRO
- BACH. LOURDES MILENA DAVILA RENGIFO MIEMBRO

Que, los plozos poro el Concurso de Combio de Líneo de Correro o Combio de Grupo
Ocu cionolson los ue se detollon o continuoción:

Que, medionte Memoróndum N" 644-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho l4 de octubre del
2022, el Director Ejecutivo outorizo proyector Resolución Directorol conformondo lo Comisión
de Concurso de Combio de Líneo de Correro o Combio de Grupo Ocupocionol del personol
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No COD. PLAZA CARGO NIVEL GRUPO OCUPACIONAL

0t 0001 54 ASISTENTE ADMINISTRATIVO II F-t
PROFESIONA LES Y TECN ICOS

ADMINISTRATIVOS
o2 000r 55 ASISTENTE A DMINISTRATIVO II SPE PROFESIONALES
03 0001 98 ESPECIA LISTA ADMINISTRATIVO II SPD PROFESIONALES
04 000r ót TECNICO ADMNISTRATIVO III STB TECNICO
05 0001 3ó TECNICO EN ESTADISTICA I STB TECNICO
06 0001 95 TECNICO ADMINISTRATIVO III STB TECNICO
07 000080 TECNICO ADMINISTRATIVO III STB TECNICO
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NO 439.2022.GORE U.DI RESA.HAYA

Re¿.oh¿aía D¿r«*,ra/
Yorinococho, 20 de octubre de 2022.

De conformidod por lo dispuesto en lo Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administroiivo
Generol, Resolución Ministeriol N" 9ó3-20.lZ/M|NSA, que foculto expedir resoluciones sobre
occiones de personol;

Estondo o lo informodo por lo Direccién Ejecutivo, vlsto bueno del Jefe de lo Unidod de
Personol, Oficino de Administroción, Asesorío Legol;y,

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecutivo Regionol N" 436-2022-GRU-GR, y el
orlículo 6" Y 7" inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónico,
oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N'0lB-2005-GRU/CR y modificodo según R.E.R. N'
928-200ó-GRU-P.

SE RESUETVE:

ARTíCUtO PRIMERo. - CONFORMAR,Io Comisión delConcurso de Combio de Líneo de cqrrero
o Cqmbio de Grupo Ocupocionql del Personol Adminislrolivo que se encuentron denlro del
Decrelo Legislotivo N" 276, que estoró conformodo de lo siguienle monero, y los plozos que o
continuoción se delollon:

CPC. JACK TILLlN TORRES VARGAS
CPC. CARLA EVANS MONZON DAVITA
ABOG. RAMIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ

BACH" LOURDES MlLENA DAVITA RENGIFO

PRESIDENTE

SECRETARIO

M¡EMBRO

MlEMBRO

PIAZAS:

NO COD. PLAZA CARGO NIVEI GRUPO OCUPACIONAT

0t 0001 54 ASISTENTE ADMINISTRATIVO II F-t
PROFESIONA LES Y TECN ICOS

ADMINISTRATIVOS
02 0001 55 ASISTENTE ADMIN ISTRATIVO II SPE PROFESIONALES
03 000r 98 ESPECIA LISTA ADMIN ISTRATIVO II SPD PROFESIONALES
04 000r ór TECN ICO A DMNISTRATIVO III STB TECNICO
05 0001 3ó TECNICO EN ESTADISTICA I STB TECNICO
0ó 0001 95 TECNICO A DMIN ISTRATIVO III STB TECNICO
07 000080 TECNICO A DMIN ISTRATIVO III STB TECNICO

ARTíCUIO SEGUNDO. - NOTIFICAR, ol personol designodo y o los oficinos respectivos del
Hospitol Amozónico un ejemplor de lo presente resolución poro los fines pertinentes.

ARTICUIO TERCERO. - DISPONER, que lo Unidod de Estodístico e lnformótico publique to
presente resolución en lo pógino web del HospitolAmozónico.

Regístrese, Comuní,quese y Archívese
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